
31619/2025 LC25178
NAWAR EL MOHAMMADI
EL KAYCHOUHI

****2394**
COM.MEN.PTOS.
TEXTILES PARA
EL HOGAR

DESISTIMIENTO

ART. 7 CONVOCATORIA -
NO APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN
NECESARIA PARA EL
ESTUDIO DEL PROYECTO.

31630/2025 LC25184
GEFISA ASESORIA
FISCAL S.L.P. GRUPO
GAM 

B52021433 EMPRESARIAL DESISTIMIENTO

ART. 7 CONVOCATORIA -
NO APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN
NECESARIA PARA EL
ESTUDIO DEL PROYECTO.

31636/2025 LC25187
ANTONIO TORRES
DELGADO

****0453** GIMNASIO DESISTIMIENTO

ART. 7 CONVOCATORIA -
NO APORTA TODA LA
DOCUMENTACIÓN
NECESARIA PARA EL
ESTUDIO DEL PROYECTO.

31732/2025 LC25188
ATILANO MIGUELEZ E
HIJOS S.L. 

B29956810
COM.MAY.PTOS.
MANTENIMIENTO
HOGAR

DESISTIMIENTO

PRESENTA LA SOLICITUD
FUERA DE PLAZO (EL
PLAZO TERMINABA EL
12/08).

31912/2025 LC25189 MA-ME MELILLA S.L.  B52028586
CLINICA MEDICO
ESTÉTICA

DESISTIMIENTO

PRESENTA LA SOLICITUD
FUERA DE PLAZO (EL
PLAZO TERMINABA EL
12/08).

28248/2025 LC25122 DELIA S.C.  J52036985
BARES
CATEGORIA
ESPECIAL

DESISTIMIENTO
RENUNCIA CON Nº DE
REGISTRO 2025104814

 

Tercero. El abono de las ayudas, se realizará conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo
Decimosegundo de la Convocatoria, se incluye que deberá elegir entre las modalidades:

a. Pago del 50% de la subvención previa acreditación de como mínimo el 50% de la inversión subvencionable
conforme al presente artículo. El plazo máximo para presentar la justificación de esta modalidad será la mitad
del plazo de justificación establecido en la correspondiente convocatoria, que si no se realiza en dicho plazo
se procederá al pago según lo indicado en la modalidad descrita en el apartado c. siguiente.

Abonado el primer 50% el resto se abonará al beneficiario una vez justificado la totalidad del proyecto en los
términos establecidos en las presentes bases y resolución.

b. Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad
del proyecto de inversión, en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo
establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

Cuarto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley
General de Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 19.6 de las bases reguladoras.

Quinto. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la
Consejero/a de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga
atribuida las competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la
hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
Melilla, a 1 de diciembre de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo
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